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NEWSLETTER Nº 1/2009 
(Noticias no solo legales para Clientes españoles)  
 

 

Estimados Clientes, Colaboradores y Amigos: 
 

Como hemos podido observar en los últimos meses, la situación de la crisis económica 
que también está afectando a nuestro país, ha incrementado de forma considerable el 
interés de los empresarios por contratar con el sector público, sobre todo teniendo en 
cuenta el ambicioso plan de inversión en infraestructuras de todo tipo pendiente de 
realizar en Polonia en los próximos años. En este contexto socio-económico, la 
existencia de un adecuado marco legal para la contratación entre los sectores público y 
privado adquiere de importancia.  

Las enormes necesidades en este campo parecen haber sido detectadas por el 
legislador polaco, habiéndose producido en los últimos meses la entrada en vigor de las 
esperadas desde hace tiempo leyes de concesiones de obras o de servicios, y de la 
colaboración público privada, entre otras. 

Teniendo en cuenta que estos temas de actualidad resultan de un especial interés para 
las empresas españolas, dedicamos esta edición de nuestro Newsletter en su 
integridad a comentar diversas formas legales disponibles en este momento para 
contratar con el sector público en Polonia, así como otras cuestiones legales 
relacionadas con la ejecución de los proyectos infraestructurales.  

Esperamos que los textos elaborados por los profesionales de nuestro departamento de 
Derecho público, así como del departamento español, resulten de su interés. Como 
siempre, estamos asimismo abiertos a recibir sus comentarios, reflexiones y solicitudes 
de contenidos para las próximas ediciones de esta publicación.  

Asimismo, aprovecho esta oportunidad para desearles Felices Pascuas.  

 

Atentamente,  

 
Katarzyna Kuźma 

Abogada 
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